
Año CXV Jueves, 29' dé :abril de 1948 Núm. 96

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION , A -A
Trimestre .....................   <5 pesetas.
Semestre ......u.....................  85 —
Año .A........... .............................. 1^0 —
Ayuntamientos de la provin- 

1 cía, año ................................ '

L*e' euscripciones se solicitarán de la vldmmtstración 
4# . Arbitrios PVoviwciales (Diputación Provincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per,: giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

/ridos centro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a l'sO los del 
■ño corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
■tros años 3 pesetas,

PRECIOS DE LOS. ANUNCIOS
Vor cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.. . , , , v '
' Los injertados eñ el “Parte no -oficial” devengaran 
a razón de 4 pesetas po^. Jjnea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvIL^de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada ins^ .

Los derechos de publicación ■ de númer 
dirarios y suplementos serán convenció^ ue acuer
do con la entidad o particular que lo im .e. -

Los anuncios obligados al pago, sólo sé yinsertarr.n 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '1

Las inserciones , se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los deinás que se pidan. . ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará - en el oficio de remisión del original, 

■ Ios Cei.tros oficiales. .
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 

' del Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BaLirra Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en n 
nn¿ • dondr permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte d« de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Cvd).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente, en e d-de 
después para los pueblos de la m.sma provmc.a. (Ley de 3 de nov.emo 
de 1887). .

•cjuestre.

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

Disponiendo el traspaso de funciones 
de las Juntas Sindicales Agropecuarias 

al Cabildo Sindical
Excmos. Sres:* Vista la modifica- 

cián contenida en la Ponencia 6.- de
1 a s conclusiones acordadas e n I a 
11 Asamblea Naclbnal de Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganadeios, 
sobre traspaso de funciones de las Jun
tad Sindicales Agropecuarias, cuya 
aprobación se solicita,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bieh disponer ^ue las funciones 
de dichas Juntas Sindicales Agrope
cuarias, á que se refiere Orden de 
23 de marzo de 1945 (Boletín Oficial 
del Estado núm. 86>, correspóndan en 
lo sucesivo al Cabildo Sindical, habida 
cuenta dé que. ningún precepto legal se 
inflinge aceptándose este extremo.

Lo digo a VV. ¡EE. para su conoci- 
mleirto y efectos'

Dios guarde a.VV. EE, muchos años.
Madrid, 3Q dejnarzo de 1948.—Por

Delegación: E! Su6.át.cretaiio, LuisCa-

Excmos. Sres. Ministro de Agricultura 
y Vicesecretario general del Movi
miento.

(Del ‘B. O. del E.» núm. 112, 
. de fecha 21-4-48).

Ministerio de Agricultura

ORDEN
Señalando el precio del capullo de 
seda para la campaña del presente 

año.
limo- Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por el Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles 
sobre el precio del capullo de seda en 
el presente año, y con el informe fa
vorable de la Junta Superior de Pre
cios, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ,

Articulo único.--EI precio del capu
llo de seda en fresco, de la campaña de 
1948, será de veinte pesetas por kilo
gramo.

Lo qu^comunico a V. I a los efec
tos oportunos. . .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1948.—Reín. 

limo. Sr." Subsecretario-Presidente del 
Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles. ..

< (Del <B. Ovdel E.» núm. 112, 
de fecha 21:4-48)

SECCION SEGUNDA 
Ñúm. 2.181

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS.—Circular

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de María de Huerva da 
cuenta de que ha comparecido en dicho 
puesto el vecino de la misma localidad 
Antonio Cadena Cadena, manifestando 
que el día 23 del actual, sobre las 
diecinueve horas, le desapareció, en el 
punto denominado «La Plana de la Ven
tera>, una yegua negra, de 1*40 m. de 
alzada, cola larga,.herrada de tres patas 
y descalza de la mano derecha, apare
jada con un guarda-lomo, con estribos, 
cincha de lona y sin cabezada, habién
dosele seguido el rastro hasta las pro
ximidades del pueblo de Mediana.

Sé hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento, encargando a las Autoridades 
de la provincia.dependientes de;la mía 
practiquen gestiones para averiguar el 
paradero dé dicho semoviente.
. Zaragoza, 27 de abril dé 1948. ;

. v El Gober*ador cñnl. i
Tomás Romojaro Sánchez
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SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Comisión Gestora, en sesión de 
2o del actual, acordó el señalamiento 
del periodo voluntario de cobranza deí 
arbitrio provincial sobre la riqueza mi
nera, segundo semestre del año 1947, 
y de los arbitrios sobre saltos de agua 
y aguas minero-medicinales del año 
1947, desde el dia 1.° de mayo al 10 de 
junio próximos, durante cuyo niazo po
drán hacerse efectivos en las Recauda
ciones de Contribuciones de cada zona, 
y en los diversos pueblos y barrios en 
los días que oportunamente se han se
ñalado dentro de ese plazo para el 
cobro de las contribuciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de abril de 1948,-El 
I residente, |osé-M.a García Beíer-guer.

S - --- ---------

Núm. 2.211

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, en unión del Sr. Delegado del Go
bierno Civil de la provincia a l<?s efectos 
de fijación de los precios medios a que 
han de abonarse los suministros hechos 
a la Guardia Civil por los pueblos ra
dicantes dentro de la misma, durante el 
pasado mes de marzo de 1947, .

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acorda
do señalar los precios a que han 
de satisfacerse los artículos de consu
mo suministrados a la Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia de Za
ragoza durante el pasado mes de mar
zo del corriente año, de conformidad 
con la re lación que sigue:
Trigo........... 189 ptas. los 100 kgs. 
Cebada........ 80 id. los 100 id.
Paja ..,........ 34‘50id. los 100 id.
Pan.............. 0‘45 id. la ración

Y para que conste, a los efectos 
oportunos y para su inserción en el Bo 
l e t ín ía de la provincia, firma
mos, rubricamos y sellamos el presente 
certificado, en Zaragoza a veintidós de 
abr:l de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Presidente de la Diputación, 
José-María García-Be enguer. — Por 
acuerdo de la C. G.:EI Secretario, Emi
lio Falcó.—El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION CUARTA
Núm. 2.063

Recaudación de Hacienda 
. de la provincia de Zaragoza

I ). Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del Es
tado en la zona de Pina de Ebro y pue
blo de Farlete;
llago saber: Que en el expediente que 

por el concepto de la contribución rústica 
perteneciente al año 1947 y deudores que 
a continuación- se detallan y cuyas can
tidades SO expresan, se ha dictado la si
guiente

11 Proiidi-ncl(i. — Corno quiera que de 
las diligencias practicadas que los deu
dores causantes de este expediente no re- 
>iden en esta localidad y se desconoce su 
actual paradero, acuerdo remitir edicto al 
“Boletín- Oficial” de la provincia por me
dio de la Tesorería de Hacienda, de la 
’ isma. requiriéndoles para que en el 
--hizo de ocho días, a partir del de la pu
blicación en él que aparezca el mismo, 
se personen en esta oficina para hacer 
efectivos sus descubiertos, más los opre-" 
--1ios, recargos y costas, o comparezcan 
en osle expediente o señalen domicilio o 
quien les represente, con la adveHencia 
rme de dejar de comparecer o señalar 
domicilio o .quien les represente en el 
plazo indicado, se proseguirá el procedi- 
" ¡pnin en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones”. * <

. Relación que se cUn
146. Jesús Alierta Valles. 183’95 pesetas. 
149. Paulina Arruga Azara, 12'68.
152. José Azara Jordán. 22’21.
153. Escolástica Azara Samper. 22’20.
158. Crédito Agrícola de Aragón, 311’48, 
159. Francisca Ruarte Jaso. 54’44. 
161. Pascual Escuer Doñala, 107’40. 
164. Juliana. Ferrer Fustero, 17'76. 
165. Juliana Fustero Azara. 69’23. 
166. Aurelia Fustero Borraz, 19'52. 
170. Pablo Fustero Solanas, 33’59. 
178. Casto López Amiego, 16'24. 
180. Luciano Murillo Murillo. 30'86. 
182. Santos Orduña Miguel. 10’92. 
183. Mariano Piquee Camafies, 14’14. 
186. Jorge Sánchez Ardid, 10’57. 
188. Bernardo do la Sema Barbero. 90’60. 
189. Julián Solanas Orduña. 13’22. 
191. Lorenza Vallés Gazol, 79'06. . 

Farlete, 18 de febrero de 1948.—El Re
caudador, Aurelio Sanjuán. — v.° B.»: 
M. Gon-zalvo.

* * * ,

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
. do contribuciones c impuestos del Es

tado en la zona de Pina de Ebro y pue
blo de Bujaraloz; -

Hago saber: Que en el expediente que 
por el concepto de la contribución rústica 
perteneciente al año 1947 y deudores que 
a continuación se detallan y cuyas can

tidades se expresan, sé ha dictado la si
guiente

uProvidencio. — Como quiera que de 
las diligencias practicadas que los deu
dores causantes de este expediente no re
siden en esta localidad y se desconoce su 
actual paradero, acuerdo remitir edicto al 
“Boletín- Oficial” de la provincia por me
dio de la Tesorería de Hacienda de la 
misma, requiriéndoles para que en el 
plazo de ocho días, a partir del de la pu
blicación en el que aparezca el mismo, 
s? personen en esta oficina para hacer 
efectivos sus descubiertos, más los apre
mios, recargos y costas, o comparezcan 

. **n este expediente y señalen domicilio o 
quien les represente, con la advertencia 
que de dejar de comparecer o señalar 
domicilio o quien les represente en el 
plazo indicado, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones”.

Bujaraloz. 12 de frío^r-i do 1948. — 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán. — Visto 
bueno: M. Gonzalvo.

Relación que se cita
323. Agustín de Sástago, 49’60 pesetas. 
324. Amadeo Albacar N., 19’84.
327. José Baqué Masador, 88’75.
332. Mariano Ferrer Labrador (Herede

ros de), 220’73.
331. Bartolomé Ferrer Labrador, 186*22. 
333/ Teresa Ferrer Labrador, 110’34. 
334. Pedro Herrero Rablnad, 106’63. 
340. Félix Manga Val, 90'03. 
344. Damiana Pallarés Puyol. 60'35. 
346. Jorge Piera N., 25’09. 
351 Gregorio Samper Jaría, 32'87. 
354. Manuel Samper Zapatee, 28*77. 
355. Vicente Sariñena Mingulllón, 96’64.. 

r Bujaraloz, 12 de" febrero de 1948.  |¿1 
Recaudador, Aurelio Sanjuán. — V.e B.*: 
M. Gonzalvo.

* ♦ *

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de contribuciones e impuestos drl Es
tado en la zona do Pina de Ebro y pue
blo de Farlete;
Hago saber: Que en el expediente que 

por el concepto de la contribución rústica, 
perteneciente al año 1947 y deudores que 
a continuación- se detallan y cuyas .can
tidades se expresan, se ha dictado la si
guiente •

“ ProLidencia. — Como quiera que de 
ms diligencias practicadas que los deu
dores causantes de este expediente no re
siden en esta localidad y se desconoce su 
actual paradero, acuerdo remitir edicto al 
“Boletín- Oficial” de la provincia por me
dio de la Tesorería de Hacienda de la 
niísma. requiriéndoles para que en el 
niazo de ocho días, a partir del de la pu
blicación en el que aparezca el mismo, 
se personen en esta oficina para hacer 
efectivos sus descubiertos, más los apre
mios, recargos y cosías, o comparezcan
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en este expediente y señalen domicilio o 
quien les represente, con la advertencia 
que de dejar de comparecer o señalar 
domicilio o quien les represente- en el 
plazo indicado, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas 
notiflcaciones’X

Farletc, 18 de febrero de 1948. — 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán-. — Visto 
imeno: M. Gonzalvo. •

Relación que s.; cq.-i
138. Jesús Alierta Vallés, 166'86 pesetas 
150. Crédito Agrícola de Aragón, 282’50 
151. Francisca Duarte Jaso, 49’32. 
156. Juliana Ferrer Fustero, 16’10. 
158. Aurelio Fustero Borraz, 17’71. 
161. Pablo Fustero Solanas, 30’47. 
169. Carlos López, 14’73. 
174. Mariano Piqued Camañes. 12’83. 
179. Bernardo de la Serna Barbero, 82’20. 
180. Julián Solanas Ordufia, 11’98. 

Farletc, 18 de febrero de 1948. — El Re
caudador, Aurelio Sanjuán. — V.» B.*: 
M. Gonzalvo.

• • •
1) . Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 

do contribuciones e impuestos del Es
tado en la zona de Pina de Ebro y pue
blo de Bujaraloz;
Hago saber: Que en el expediente ge

neral que por el concepto de la contri
bución rústica perteneciente al afio 1946 
y deudores que a continuación se .deta
llan y cuyas cantidades se expresan; so 
ha dictado la siguiente

“Providencia. — Como quiera que de 
Jas diligencias practicadas que los deu
dores causantes de este expediente no re
siden en esta localidad y se desconoce su 
actual paradero, acuerdo remitir edicto al 
“Boletín’ Oflcial’’ de la provincia por tne- 
í’í -o de la Tesorería de Hacienda de la 
misma, requlrléndoles paf« qu,. n. A 
plazo de ocho días, a partir del de la pu
blicación en el que aparezca, el mismo, 
se personen en esta oficina para hacer 
efectivos sus descubiertos, más los apre
mios, recargos y costas, o comparezcan 
en este expediente y señalen domicilio o 
<pi!en les represente, con la advertencia 
que de dejar de comparecer o señalar 
domicilio o quien les represente en el 
plazo indicado, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas 
.notificaciones'’.

Bujaraloz. 12 de febrera do 1948. — 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán. Visto 
bueno: M. Gonzalvo.

Relación que se cita
335. Agustín de Sástago, 54'67 pesetas. 
336. Amadeo Albacar N.,‘ 21’87.
334. José Baquer Masador, 97'82.
342. Manuela Ferrer Berdiel, 15'57. 
343. Bartolomé Ferrer Labrador, 205’24. 
344. Herederos de Mariano Ferrer La

brador, 243’29.
345. Teresa Ferrer Labrador, 121’62. 
346. Pedro Herrero Rahanad, 117’53. 
351. Vicente Lorén Baile. 285'28. 
352. Félix Monja Val, 99’23. 
354. Benito Ordovás Tremps, 14’25. 
356. Herederos de Damiana Pallares Pu- 

yol, 266'04.
358. Jorge Pieza N., 27'65. 
361. Agustina Ríus Cuín, 13’94. 
363. Gregorio Samper Jarla, 35'68.

364. María Samper Ros, 41’94. ■ 
365. Pilar Samper Ros, 59'90. 
366. Manuel Samper Zapatee, 31'71. 
367. Vicente Sariñena Minguillón, 106’51 
368. Julio" Villagrasa Buch. 104’42. 

Bujaraloz, 12 de febrero de 1948.   Ej 
Recaudador, Aurelio Sanjuán. — v.- b .°: 
M. Gonzalvo.

Núm. 2.180 ■
Tesorería de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza
Recaudación de Contribucienes e impuestos 

del Estado
l‘ Agustín Fernández García. 

Tesorera dp Hacienda en esta 
provincia;
HagG saber: Que a partir del 

día l.° de mayo próxim0 queda
rá abierta en esta provincia la co
branza voluntaria de las contri
buciones e impuestos del Estado 
correspondientes al segund0 tri
mestre del presento ejercicio, in
tentándose el cobro a domicilio 
en la capital. pudiend0 los con
tribuyentes de la misma satisfa
cer sus cuotas desde el citado día 
hasta el día 10 de junio próxi
mo, ambos inclusive, y los de 
los pueblos, independientemente 
de los días señalados en el itine- 
ra.r:o, podrán verificarlo en la ca
beza de zona respectiva durante 
los días 1 al 10 de junio, en la 
inteligencia de que a los One de
jaren transcurrir dicho plazo sin 
satisfacer sus recibos se les apli
cará el apremio correspondiente' 
con el recargo de] 20 por 100 
sobre sus cuotas en único grado 
ce apremio, sin más notificación 
ni requerimiento, recargo que 
miedará. reducido al 10 por 100 
s; pagasen sus débitos en las ca
pitalidades de las zonas recauda
torias durante los diez últimos 
días de junio, final del citado 
trimestre.

El contribuyente debe reclamar 
la papeleta impresa, con la fecha 
y sello de la oficina recaudado
ra, haciendo constar que se ha 
presentado a pagar, cuando por 
cualquier circunstancia no estu
vieren en la Recaudación los re
cibos solicitados.

ITINERARIO
4ue ha de servir de base para la recaudación vo
luntaria de las contribuciones e impuestos del 
Estado del segundo trimestre del año actual en 
las Zonas y días del mes de mayo próximo que 

a continuación se detallan:

Zona de La Almtinia
La Almunia, 28 al 31. >
Alagón, 11 al 13.

Alcalá de Ebro, 13.
Alfamén, 19 y 20. . .
Alpartir, 17.
Almonacid de la Sierra, 4 8 al 20.
Barbóles, 10.
Bardallur, 10.
Botorrita 25.
Cabañas de Ebro, 12.
Calatorao, 14, 15 y 17.
('bodes, 8. i '
Fpila, 1,,3 y 4.
rigueruolas, 12 y 13.
Grisén, 24.
Lucena de Jalón, 4.
Lumpiaque, 1 y 3. '
Morata de Jalón, 5. 7 y 8.
f a Muela, 21.
Pedrola, 11 al 13.
Pinseque, 22.
Plasencia de Jalón. 10. "
Pleitas, 10.
Riela, 14 y 15.
Rueda de Jalón. 1 y 3.
Salillas de Jalón. 4.
ITrea dp Jalón. 22. '

Zona de Ateca .
Aloca, 26. *28 y 29. '
Alconchel de Ariza, 26.
Alhama de Aragón, 7 y 8. •
A niñón, 14 y y 15.
Aranda de. Monea yo. 28 y 29.
Ariza, 10 a] 12.
Borde jo. 1.
B.juesca. 2 y 3.
Rordalba, 11 y 12.
Bu ble rea, 3.
Cabolafnente, 20 y 21.
Calmarza, 18 y 19. .
Campillo, de Aragón, 17 y 18.
I arenas, 4 y 5.
Castejón de las Armas, 7.
Cervera de la Cañada, 14 y 15.
Cetina, 24 al 26.
Cimballa, 18 y 19.
Clares de Ribota. 10.
Contamina, 1.
Embid de A'riza, 14 y 15.
Godojos, 13.
IhdcSj 3 y 4. ,
.1 araba, 17 y 18.
Malanquilla, 9.
Monreal de Ariza, 24 y 25.
Monterde, 19 y 20.
Moros. 21 v 22.
Nuévalos, 21 y 22-
Gseja, 25.
Pozuel de Ai iza, 10 y 11.
Sisamón, 19 y 20.
Torrehermosa, 25.
Torrelapaja, 1,
Torrijo de la Cañada, 4 y 5.
Val torres, 29.
Vilueña (La), 29.
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Villalengua, 19 y 20.
MI 1 arroya fde la Sierra, 11 al 13.

Zona de Belchite
Belchite, 28, 29 y 31.
Almp^huel, 8.
Almonacid de la Cuba, 15.
Azuara, 10 al 12.
codo, 21. ’ z
Fiíendetodos, 7.
Jaulín, 7.
Lagáta, 14. ' ,
Lépera, 17 y 18. .
Cdtux, 10 y 11. .
Moneva, 17.
Moyuela, 3 y 4. ,
Plenas, 3. ,
Puebla de Albortón. 20.
Samper.del Salz, 14. .
\ almadrid, 20.
Villar de los Navarros, 24 y ¿ó.

Zona de Boeja^
Borja, 1 al 31.
Agón, 15. •
A'inzón, 4 y 5. '
Alberite," 1. -
Al beta, 5.
Ambel, 10.
Bisimbre, 15.
Boquiñeni, 12 y 13.
Hulbuente, 4.
bureta, 1. . í
Cal o en a, 20.
Fréscanó, 5.
Fuendejalón, 11 y I 2. .
CalluV, 18 al 21. f .
Luce¿i, 11 al 13. ■
Magallón, 10 y H ■ ■
M alejan, 4.
Mallén, 12 al 15.
Novillas, 10 y 11. '
Pomer, 10. '
Pozuelo, 13.
Purujosa, 19. x ' -•
Tabuenca, 19. ? / ,
Talamantes, 7. <
Trasobares, 21.

Zona de Calalaynd
Calata y u'd, 1 al 31/ . 
Alarba, 17. . •
Arámdiga, J 4 y ,15.
Belm'onte, 5. , , . ...
Brea de Aragón, 25. .
Cas tejón Alarba, 16. .
Rmbid de la Hibem, 28. .
El Frasno, 22 y 22. . , 
Uotor, 19.- , . 
lllueca, 20 y 21. ■ . .
Inogés, 21. ; . .
.¡arque, 17 \ 1 8. , ,
Maluonda. 20 y ?1.
Mara, 3. .

Mesones de Isuela, 12.
Morata .de -iiloca', 14 y 15.
Morés, 24.
Munébrega, l^v 14J
Nigüella, 13.
Olvés, 15. . /
Crera de Calatayud, 4. .
Paracuellos de Jiloca, 18.
Puracuellos de la Ribera, 7.
Purroy, 8. - ■
Saviñán, 10 y 11.
Santa Cruz de Crío. 20.
Sediles, 7. '
Sestrica, 29. '
Terrer, 3 al 5. . . /
Tierga, 11. ' ...
Tobed, 194
Torrálba de Ribota, 24 y 2.>.
Velilla de .bloca, U.
Vi Ralba, 8.
Viver de la Sierra, 28.

Zona d<- CaHÍienn
Cariñena, 1 al 4.
Aguaron, 3 al 5.
Aguilón, 20 y 21.'
Ala'drén, 12.
(>rveruela, 10 y 11.
Codos, 19 y £0. ' '
Gosuenda, 17 y 18.
Encinacorb-i, 24 y 25.
Herrera, 18 al 20.

. Longares, 6 al 8.
Luesma, 17/
Mezalocha, 24 2 )
Mozota, 4 y 5.
MupL 6 a1 8.
Paniza, 10 y 11.
Tosos. 13 y 14. z '
X’iRanueva de Huerva. 13 y 14.
VislaJ ella, 12.

Zona de Ctxspe .
("aspe, 28 al 31.
Cinco Olivas,-1. .•
Chiprana, 3 al 5. •
Escatrón, 17 al 19. "

’ Fabara, 12 i al 14.
Kayón, 11 al 12.
Mae!la, 7.al 10.
Mequinenza. 7 al 10. ' •
Nonáspe, 13 al 15.
Sústago. 2 al 5.

Zona de Do roca
Daro'ca, 22b 24 al 2<>.

-Abanto, 12.
Acered, 1 y , - , . , • .

, AJdehneln, 10: . -s- 1
Aüentó, 4'.'" "
Aloa/O y 4. ,\
Badulés, lO./,- ' : .
Ipdconchán, 12. • .. '
Berrueco, 20. .
Cube!, 11.

Cuerlas (Las), 21.
Fonibuena, 18. .
Fuentes de Jiloca,, 4 y 5. ¿
Gallocanta, 19. •
Langa, 10. < 1
Lechón, 21.
Mainar, 8. x .. ,
Manchones, 1. ■ ■
Miedes, 12 y 13. 1
Montón, 3. ' 
Marero, 8. 1 .
Nombrevilla, 11.
Orcajo, 12. .
Retascón, 15. ’ ■
Romanos, 20/ z 
Rúesca, 14.
Santed, 18/ . - ..
Torralba, 8 y 9.
Torralbilla, 9. ■'
Csed, 13 y 14. • _
Valdehorna, 31. .
Val de San Martín, 31.
Villadoz, 17.
Villáfeliche, 1 y 2.
Villanueva de Jiloca. 29.
Villarrcal, 7.

Zona de Ejea de los Caballeros

Ejea, 25 al 30.
Andisa# 12.
Asín, 25. ' -i •. ■ ■
Biota, 18 y 19. •

• Gastejón, 17; '
Erla, 22. , ' . ,
Farasjdués, 26. , . ■
El Frago, 21.
Layana, 7. - ;
Luna, 20 y 21.
Malpica 'de Arba, 17. •
MuyiHo de Gallego. 10;
Ores, 24. / '
Las Pedresas, 18.
Piedratajada, 14. ’
Gradilla de Ebro, 8.
Puendeluna,' 13. •
Remolinos, 7
Sádaba, 8 y 9. .
Santa Eulalia de GMlego, II.
Sierra de Luna, 19. "
Tauste, 1 y 3 al 5.
Valpalmas, 15.' 

■ Zona de Pina „ '
Pina,-28 al 31. • ' '
Albotge,3. : " , ,
AXorque, 3. . , ■ . '
Almolda-(La), 19 y 20. .. •

• h BujaraloZ, 17 y 18. 
’ Farlete, 13 y 14.  
'Fuentes de Ebro, 12 al 14. 
' Gelsa, 17 al 1.9. . .■ Z,
Mediana, 12 y 13. ■ 
Monegrillo, 11 y 12. ■
Nuez de Ebro, 28.
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Osera de Ebro, 24.!
Quinto, 20 al 22. '
Rodén, 10.
Vetilla *de Ebro, 3 i 4. 1 •
Villafranca de Ebro, 2a y 26. 
Zaida (La), 5. ’

Zo t io de Sos del Rey Católico
Sos 'del Rey Católico. 28 al 31/
Artieda, 22.
Bagüés, 2.
Riel, 11 y 12.
Castiliscar, 25 y 26.
Escó, 19. .
Fuencalderas, 10., . -
Isuerre, 4.
Lobera de Onsella, 3. .
Longás, 2.
Lorbés, 19.
Luesia, lo al 12.
Mianos, 22.
Navardún, 5.
Pintano, 3. .
Ruesta, 20. ' ,
Salvatierra de E^ca, 20. 1
Sigüés, 21.
Tiermas, 21 y 22.
Uncastillo, 12 al 14. । 
Undués de Lerda, 26. .
Undués Pintano, 4.
IJrríes, 5. '

Zonei de Taraíona ,
Tarazona, 24 al 31.
Alcalá de Moncayo, 1 y 3.
Añón, 1 y 3. J 1
El Ruste, 15 y 16.
Ganchillos, 12 y 13. - -
Los Favos, 5 y 7.
Grisel, 14 y 15. . .
Litago, 3 y 4.
Lituénigo, 3 y 4. ■
Malón, 10 y* 11.
Noval las, 10 y 11.
San Martín rde Moncayo. 4 y 5. ■
Santa Cruz de Moncayo,'4 y 5. <■
Torrellas, 5 y 7.
Trasmoz, 7 y 8. -
Vera de Moncayo, 7 y 8.
VierTas, 12 n 13.

Zona 1." de Zm-ayb^a

Alfajarín, 17 y 18.
Leciñena, 11 y 12.
Pastriz, 1.. -
Perdiguera, 13 y 14.
Puebla de Alfindén, 19 y $0.
San Mateo de Gállego, .7 o.
Villanueva de Gallego, 21 y 22.
Zuera, 3 al 5.
Zaragoza, y barrios, 'de i? de 

mayo al 10 de junio.

Zona 2." de Zafagosa (San Pablo) 
El Bürgó, 10 y 11. /" 
Ca‘drete, 3 y 4.
Cu arte, f? 
La. Joyosa, 19. ' 1 .

^María de Huerva, 7 y 8.' ' '.
Sobradiel, 16.
Torrecilla de Valmádrid, 16. 
Torres de Berrellén, 18 al 20.
Utebo, 13 al 15. ’ , ‘

Zaragoza y barrios, del l." de 
mayo al 10 de junio.

Lo que en cumplimienlo de; lo 
dispuesto en los artículos 65 al 
67 del vigente Estatuto de Re
caudación, se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
dé las Autoridades y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 26 'de abril de 1948. 
El Tesorero de Hacienda, (He- 
sible). 1 , . •

SECCION QUINTA
Núm. 2.130 .

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo., Ayup- 
lamie.nto la adquisición, por con
curso de 4.450 lámparas con desti
no a] alumbrado público y depen
dencias municipales, se convoca 
por el presente anuncio, a los 
efidos consiguientes.. . ,

El precio máximo dejas lampa.- ’ 
ras se fija en 80.049,50 pesetas:en. 
qué se considera comprendido ucl 
12 por 100 del impuesto1 de usos 
y consumos que grava dicho ar- ■ 
líenlo. -

Los licitadores deberán presentar 
sus proposiciones en la Üíidalía 
Mayor o en el Registro general de 
la Secretaría municipal; en el plaJ 
zo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al de’ía publicación 
dé este anuncio en el ‘‘Boletín Oíi- 
cial” de la provincia y en horas de 
once a trece. Las proposiciones' 
irán reintegradas .con póliza de 
4,50 pesetas y sello municipal d» 
1,5^, siendo rechazadas de plano 
Jas que carezcan de cualquiera dé 
estos dos reintegros, y'se extende- 
Tán. conforme al modelo que se - 
acompaña, debiendo de. ir en un 
sobre cerrado a satisfacción del li- 
ritador, 'en cuyo anverso :sc escri
birá: “Proposicón para el concurso

Je adquisición de lámparas,Én 
sobre ap.arte.se acompañará la cé
dula- ■ personal,' resguardo acredita
tivo de haber satisfecho en la De
positaría municipal la fianza pro
visional de 1.600,99 . pesetaSj así 
romo el de hallarse al corriente 
en ¡eT pago-de las obligaciones pa
tronales, más todos los 'documen
tos’ que estime necesarios acerca 
de la calidad de las lámparas ofre
cidas. . . • ..*

La apertura de pliegos se veri
ficará en la Casa Consistorial ba
jo la>presidencia del-señor Alcal
de o Teniente de Alcalde* en quien 
delegue, y un representante de la 
Corporación, a las trece horas-del 
día siguiente hábil a aquel en que 
termine el piazo de. presentación 
de pliegos. Si la proposición se hi
ciese por poder, deberá ser éste 
bastanteado por uno de los señores 
Letrados asesores, D. José M." La- 
sala o D. Manuel Vitoria.

Los gastos de este contrato serán, 
de cuenta del adjudicahrio. y In
corporación se reserve el derecho 
de rechazar todas las proposicio
nes, si así lo estimase conveniente 
para los intereses municipales. .

Zaragoza. 22 de abril de 1948 — 
El Alcalde, Mauricio Morillo. — ' 
P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral. Luis Aramburo.

Modelo de proposición 
p-  domiciliado en  , ta

lle de núm.  , enterado 
y encontrando conformes las con
diciones del concurso para el su
ministro de lámparas con destino 
al alumbrado público y al de las 
dependencias municipales, se com- 
propiéle a suministrar aquellas, 
en las marcas y precios siguien
tes.:   '  ••••

(Fecha y firma- del proponenté)

Núm. 2.141

Instituto Nacional de Colonización

Arriendo de pastos

Él Instituto Nacional de Colonización 
saca a pública subasta el arriendo de 
los pastos dé la finca «Torre del Con
dé», sita en el barrio (‘e .Monzaibaroa, 
del término municipal de Zaragoza, con 
una extensión total de 84 hectáreas, de 
las que 66 son de tierra de cultivo de 
regadío y 18 de prado.

La subasta será em pliego cerrado 
sobre el tipo mínimo de 10.000 pesetas, 
debiendo acompañar los concursantes
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resguardode haber ingresado en la Caja 
de la Delegación Regional del Ebro 
(General Mola, 2, Zaragoza) el 5 
por 100 del importe del tipo mínimo de 
tasación.

El pliego de condiciones se halla ex
puesto en las oficinas de dicha Delega
ción, y la apertura de los pliegos y adju
dicación de la subasta tendrán lugar el 
día 30 de abril de 1948, a las doce de 
la mañana.

Zaragoza, 18 de abril de 1948.—EI 
Ingeniero-Jefe, F. de ios Ríos.

. Núm. 2.168
Jefatura de Obras Publicas 

de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
“Saltos Unidos del Jalón”, 

S. A'., ha presentadlo un proyecto 
de línea eléctrica de alta tensión 
desde la central de la “Requija
da” a Alháma de Aragón y fá
brica de motores y jabones del 
mismo pueblo, con ramales al 
Monasterio de Piedra, Nuévalos, 
Ibdes y Godojos.

La línea será trifásica a 
j3.000 voltios y la potencia a 
instalar de 500 kilovatios.

La línea cruza en su recorrido: 
La carretera de Cillas a Alhama; 
la línea eléctrica “Requijada a 
Calatayud”; la línea eléctrica 
“Central de Ibdes a Nuévalos”; 
la línea telefónica 'del Estado; la 
carretera de Tranquera a Jaraba; 
el barranco de Valdároque; el ca- . 
mino vecinal de Godojos; una lí
nea monofásica de la Hidroeléc
trica del Mesa; línea telefónica 
Alhama-Ibdes; ríos Piedra y Me
sa, y terrenos de dominio partí 
cular, cuya relación de propieta
rios se acompaña.

Se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa «de paso . de 
corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio Particular y 
público. .

Lo qué se hace público para 
que en el plazo de treinta 'días a 
contar de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones 
los que lo estimen conveniente, 
quedando el proyecto a disposi
ción del público durante el citado 
plazo en las oficinas de esta Je
fatura de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento), calle de Santa 
Cruz, 19.

Zaragoza, 22 de abril de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* ♦ ♦

RELACION DE PROPIETARIOS 
Unta eeRera!, centra! «La Reqnijada», Alhama 

y Fábrica de jabones

Término de Nuéral.os
Barguño y Gironella. । 
Monte comunal.

Término de Ifedet
Luis Pasamón.
Francisco Monje.
Francisco Perales.
Domingo, Alonso.
Vicente Pérez.
Francisco Guerrero. ■
Vicente Guajardo.
Jesús Guajardo.
Clemente Pérez.
Clemente. Guajardo.
Victoriano Esteban.
Manuel Giner.
Alejandro Baquedano. ■'
Félix Pasamón.
María de Liñán.
Antonio Sicilia.
Ramón Revuelta.
Antonio Vallejo.
Félix Pasamón.
Cipriano Rubio.
Ignacio Laleona.
Félix Esteban. '
Pascual Carnicer.
José Cebolla.
I idel Lacena.
Bernabé Lara.
Clemente Pérez.
José María Bueno.
Dámaso Esteban.
Gregorio Martínez.
Vicente Esteban. ■
Prancisc0 Larena.
Juan Sinosia.
Manuel Guajardo.
José López. '
Manuel Aznar.
Manuel Pariente.
Quintín Esteban.
Vicente Sinosia.
Marcos Lozano.
Antonio Sánchez.
Antonio Larraga. ■
Dámaso Esteban.
Fernabé Revuelta.
Marcos Lozano.
Luis Aranaz.
Nicolás Roy.
Antonio Guajardo.
Feliciano Guajardo:
Daniel Pelegrín.
Natalia AYbero.
Monte Comunal. ’

Término de Godojos
Monte Comunal.
Alfonso Alda.

Ramón González. 
Salvador Cebolla. ' 
Domingo Monge. 
Juan Lorenzo Rupérez.

• Manuel Ciria. 
Jesús Castejón. 
Rita Alonso. ' 
Pedro Ciria. 
Ramón Laleona. 
Gaudioso Castejón. 
Pedro Marco. 
José Martínez.

Término de Alh/ima de .4 
■ Monte forestal.

Martín Marcos. 
Antonio Esteban. 
J. Luis Esteban. 
Ramón Esteban. 
Juan L. Esteban. 
“Los Elias” (de Gotiojos). 
Olivo Esteban.
Antonio Esteban. . ' 
Juan L. Esteban. 
Juan Cortés.
Viuda de Anselmo Tirado.
Pedro Aznar.
Luis Cabrejas.
Roque Cortés.
Pedro Alonso. • 
Miguel Hernández. 
León Sierra.
Ah.dcsto Ezpeleta, 
Pedro Palacín.
FelicianG Ibáñez.
Juan Gil.
Roque Cortés.
Andrés Alonso.
José Cantarero.
Viuda de Gregorio Marcos.
Ernest0 Tavolo.
Francisco Moros.
Gregorio Alonso.
Lorenzo Muñoz.
Julián Mateo. '
En carnación Bartolom é. 
Francisco Muñoz.
Santiago Moros. 
Encarnación Colas. 
Domingo Cabrejas. 
Félix Vicioso. 
José Moros.
Monte forestal. '
Viu'da de Miguel Padilla. 
Guillermo Martínez.
Antonia Cortés.
Viuda de Miguel Padilla.
Guillerm0 Martínez.
Antonia Cortés.
Juan V. Mateo. 
Celestino Moros. 
Fermín García. 
Roque Gil.
José Abril. '
Pablo Muela.
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Roque Cortés.
Mariano Vicioso.
Germán Irgsa.
Manuel tacarla. 1
José Abril.

Ramal al Honasterie de Piedra y Muévalos

Término de Nuéi)alos
Rarguñ0 y Gironella, S. L.
Manuel Ruiz.
áosé Ibáñez.
Francisca Lázaro.
Rosa Floria. '
Domingo Argüidas.
Tomás Peiró.
Monte comunal.
Francisc0 Blasco.
Ayuntamiento. 
Manuel Ceamano. .
Manuel Peirí

Término de 1 lides .
Emilio Cuenca
Nicolás Roy.
Ramón Esteban.
María Bailón
Rafael Escolarlo.
Vicente Sori ».
Angel Pérez T.
Ramón R^vreRf..
María Ja raba.
José Guarjard >.

Término de Godo jos
Rafael Castejón.
Jesús Cubero.
Gaudioso Castejón.

17. Félix Mendoza Cuartero
18. Teodoro Gil Miguel (excom

batiente)
19. Maximiano Novella Pérez 
20. Nicolás Millán Esteban 
21. Francisco Grimal Vera 
22. Pascual Esteban Morte 
23. Angel Almenara Martínez 
24. Antonio Ramírez Burgos 
25. Julián Lorén Tomás
26. Tomás García Solanas 
27. Vicente Ruiz Montes
28. Faustino Sarasa Bueno
29. Pascual Lafuente Carlosena 
30. Ramón Gómez Bibián
31. Tiburcio López de la Presa 
32. Felipe Martínez Gascón
33. losé Bueno Asín
34. Guillermo Alonso Lázaro
35. Víctor Lapeña Herranz
36. Severiano Baigorri Uriz
37. Bernabé Ramón Gascón
38. P.blo Lázaro Castillo (excom

batiente)
39- Antonio Rubio Cabeza
40. Francisco Blasco Agustín
41. Ricardo Solana Vives
42. José Algárate López
43. José Glaria Lanzarote
44. Manuel ' Gonzalvo Artal (ex

combatiente)
’ 45. Gregorio Julián Clavería

46. Cesáreo Horna Giménez 
■ 47. ' Isaías Bruna Mochales

48. Cirilo Molina Hernández
49. Leonardo Aladren Cucalón 
50. losé Sagarra Bosque
51. Jesús Benedí Mateo 
52. Pablo Escartin Gracia
Zaragoza. 24 de abril de 1948.—El 

Ingeniero-Jefe. José Oriol.

SECCION SEXTA

Apéndice al amUlaramiento por rús
tica

2.055.—Ibdes
Cuentas municipales

2.014.—Cosuenda
2.053.—Fuendetodos.(Año 1947)

Expediente de suplemento de crédito
2.020.—Torrecilla de Valmadrid

Liquidación del presupuesto y fela<non 
de deudores y acreedores

2.016.—Alpartir
2.017. —La Almunia. (Año 1947)
2.022.—Aimochuel
2.024.—Chiprana. (Año 1947)

Ordenanzas sobre servicio del fiel pesa
dor

! .911.—Murero
Padrón de la tasa de rodaje por carre

teras provinciales y caminos veci
nales

2.018.—Puendeluna
2.024.—Chiprana
2.025.—Paracuellos de la Ribera
2.076.—Cinco Olivas

e. eiupuesto municipal ordinario
2.017.—La Almunia
2.076.—Cinco Olivas
2.082.—Luna '

Recuento de yanaderta
2.016.—Alpartir ,
2.017.—La Almunia. (Año 1949)
2.055.-Ibdes. (Año 1948)
2,056.—Paracuellos de liloca
2.058.—ViUarroya de la Sierra
2.076.—Cinco Olivas
2.077.—Maluenda

Reparto de guardería
2.072.-Jaraba

Núm. 2.172
PERSONAL.—Anuncio

Relación de los individuos que han sido 
admitidos a examen para Peones Ca
pataces, en virtud de la autorización 
otorgada a esta Jefatura por la Di. 
rección General de Caminos en 3 de 

febrero de 1948, fijándose los exáme
nes correspondientes el día 14 de ju
nio y siguientes del corriente aho, en 
los locales de esta Jefatura (Santa 
Cruz, 16, Zaragoza)

L Francisco Montero Estabarán
2. Victorino Buenafé Forcén
3. Ramón Morales Sánchez

, 4. Epifanio Salvador Calvete
5. Eduardo Ba Diago
6. Hi'ario Valero Zarazaga
7. Gregorio Gracia Villanueva
8. Segundo Garcés Miró
9. Agustín Cano Ruiz

10. Florencio Barrachina Salas
11. Julián Martin tatúente
12. Bernardino Salas Sánchez
13. Victorio Corral Mitán
14. Antonio Filióla Borruel
15. Ildefonso Portero Sisamón
16 Cándido Floria Llórente

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
'-x>r los plazos y a los electos regla

mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Apéndice al amUlaramiento

1.957.—Castiliscar
2.017.—La Almunia. (Año 1949) 
2.056. — Paracuellos de liloca 
2.058.—ViUarroya de la Sierra

/Ipéndtee el awtillanmtenlo de rústien
2.015.—La Pueb'a de Alfindén 
2.950.—Munébrega

Altas y bajas por rústica y urbano
2.016.—Alpartrr
2.071.—Agón
3.088. — Bisimbre

Altas y bajas por urbana
2.017.—La Almunia. (Año 1949)
2.021.—Aimochuel
2.055.—Ibdes
2.057.—Aguarón
2.058.—ViUarroya de la Sierra

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Núm. 2 135 '
- FISCALIA SUPERIOR DE TASAS

FISCALIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En virtud de ¡o acordado en expe
diente seguido con el número 18.616, 
sobre compra-venta y tráfico clandes
tino de artículos intervenidos, por el 
presente se cita a Mercedes Canela 
Pascual, de 24 años, hija de Ramón y 
de Emilia, natural de Lérida y vecina 
de Zaragoza (calle Privilegio de la 
Unión, 8, L° derecha), a fin de que en 
el término de cinco días hábiles, si
guientes al de su publicación en el 
BoLeTfw UrrciAt de la provincia, 
comparezca en esta Fiscalía para ser 
notificada de la resolución recaída en 
dicho expediente, por la que se le im
pone multa de 2.000 pesetas, con aper
cibimiento de que en caso de no com
parecer dentro del plazo expresado se 
le tendrá por notificada a todos los 
efectos legales, y le pararán los demás 
perjuicios a que "hubiere lugar en de 
recho.
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Al propio tiempo, ruego a las Autori
dades, Policía judicial y puestos de la 
Guardia Civil comuniquen a esta Fis
calía Provincial de Tasas (sita en la ca
lle Baltasar Oracián, 1). pl actual.domi- 
cilio de la interesada, tan pronto fuere 
conocido, cooperando de este modo al 
cumplimiento de la misión atribuida a 
este Organismo por la Ley de 30 de 
septiembre de 1940. , , ,

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Fiscal provincial de Tasas, 
filegible).

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Z4 x Núm. 1.970
. \ DAROCA'
D. José Bemúdez Acero, Juez de ins

trucción de Daroca;
Hago saber: Que en sdmário núme

ro 12 de 1948, sobre hurto, sehqlla acor
dado citar de comparecencia ante este 
Juzgado de instrucción de Daroca a don 
Bautista Fasech Panell, con domicilio 
últftnamente en Valencia, Camino del 
Circo, núm. 20), para que en el término 
de diez días comparezca para prestar 
declaración en el expresado sumario y 
se le ofrezca el procedimiento • como 
perjudicado, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace le parará el perjuicio a 
que haya tugar.

Daroca, nueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho. —fosé Bermú- 
dez Acero.—El Secretario, Benito Vi
cente Campillo.

Núm. 2.118
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de 
primera instancia, de Daroca;
Hago saber: Que fn los autos 

de juicio, de menor cuaptía segui
dos en este Juzgado en1 virtud de 
demandp de D. Mariano Bello Se- 
bistián,' contra -D. Miguel. Martín 
y oiréis, se dictó la sentencia cuyo 
eucabezamiento y parte dispositi
va’ dicen así:

^Sentencia— Én la ciudad de 
Daroca a 14 de abril de 1948.—El 
Sr,. D. José Bermúdez Acero, Juez 
de..primera instancia dé Daroca y 
suspartido; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo 
dé* menor cuantía seguido entre, 
paptes, de una, y como demandan
te, . D. Mariano Bello Sebastián, 
mayor de edad, .casado, labrador 
y vecino de Balconchán. represen
tado por el Procurador en turno 
de Oficio ti. Fausto Sánchez Blas
co.’y" de ot,ra, y cofno demandados, 
D. • Miguel, Martín;.. Cortés, mayor 
de edad, viudo; D. Alejandro Be 
nedibto López, por sí y en repre
sentación de su espósa, D.* Ascen
sión ' Mártín Hija-zd^- mayores^ de 

edad,. labradores y de igual vecin
dad, y D." Manuela Jiqués Cortés 
y D.a Antonia Martín Cortés, 
mayores de edad, viudas y vecinas 
de Daroca, representadas' por. el 
Procurádbr habilitado D.. Manuel 
Linqrps Cabeza los cuatro últimos 
y hallándose en .rebeldía I). Miguel 
Martín Cortés; y versando sobre 
reclamación - de bienes heredita
rios; y ' ■. '

Fallo: Quq. desestimando las ex
cepciones peop,ansias, por la repre
sentación de la parte, demandada 
y estimando 'en parte la demanda; 
formulada pbr el Procurador ha
bilitado en tii-rno de oficioi D. Faus
to' Sánchez Blasco, en .nomine y 
re.presímtación; de D. Mariano Be
llo Sebastián.* debo hacer y 'hago 
tos siguientes pronunciamientos: 

l .° Que, el actor D. Mariano Be
llo Sebastián fué nombrado Admi
nistrador de la- testamentaría de 
D. Martín Belld Martín con fecha 
! 3 de 'septiembre de J Ú4G.

2 ." Que por él mismo se pres
tará. fianza bastante a responder 
de los bienes que se le. entreguen 
en administración, .debiéndose 
acordar por Iq s iíherederos, en Jun
ta que. se celebrará dentro de los 
diez días signie'ntes a los en que 
esta resolución sea firme.
. 3.o Que los' demandados en 
este pleito entregarán al admi'nis- 
trador actual, o al qw1 lo sustituya 
le^almepte. todog los bienes conte
nidos en el inventario judicial rea

. Balconchán con fecha 3 
ele 494*6, con al)oho 'para 

Tizado 
dé abril
cada cual de los frutos percibidos 
y los que hub:ere podido percibir, 
sin más deducción que Tos gastos 
necesarios, respondiendo del dete
rioro o pérdida de los bienes, como 
poseedores de mala f-e.

5 .° Se exceptúa de la. entrega el 
macho negro, señalado con el nú
mero 1 dé los . semovientes inven
tariados. el cual es derla exclusi
va pertenencia de D: Alejandro 
Benedicto López. •

6 .° Que los demandados debe
rán entrega ;ail administrador 
los frutos percibidos desde el fa
llecimiento del causante hasta el 
nombramiento ;d e administrador, 
por pertenecer al candad heredita
rio. -IV -

Sin hacer• expresa condena en 
costas. ¡ ! ■ ' - i

Expídase teslfmoriio’$e esta- re
solución jtara notifica^ón en 

forma a las partes, llevándose tes
timonio del encabezamiento y par
le dispositiva de la sentencia a la 
pieza de administración. ■. .

Así por esta mi seaitenciá, juz
gando en .primera, ‘nstancia, ,|.o pro
nunció, mando y firmo.—José Ber
múdez (rubricado).

Publicación: Dada, leída, y pu
blicada fué la- anterior sentencia 
por el señor Juez que la furnia ha
llándose celebrando Audiencia pú
blica en el día - de la fecha; 
doy fe. " ...

Daroca, catorce de abril de mil 
novecientos cuarenta; y ocho.—Be- 
«nito Vicente (rubricado).

Y para que- sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Miguel 
Martín Martín, se expide el pre
sente, en DarOca a veintitrés de 
abril' de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—José Bermúdez Acero.— 
El Secéetarm, Benito Vicente Cam
pillo. ' . .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.192

Notaría de La Almunia de Doña Godina

Instruyéndose a instancia de la Her
mandad de Riegos de Salillas y Cala- 
torao aéta de notoriedad a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, referente a la adquisición por 
prescripción de un aprovechamiento de 
aguas públicas derivadas del río Jalón, 
entre los términos de La Almunia, Riela 
y Calatorao, que constituye la ñamada 
Acéquia'de la Hermandad, con lá'que se 
riega parte de las vegas de Caf torao, 
Lucena de Jalón con Berbedel y, Epila, 
y la totalidad de la vega de Salillas de 
Jalón, se hace saber ’ por el presente a 
cuantas personas o entidades 0reten- 
diefan ostentar álgido deréqho so^re tal 
aprovechamiento, qúe podrán compa
recer ante el titulaY de la Notaría a fin 
d"e exponerlo y'justificarlo, durante las 
hor^s de despachó y por un plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ík Of ic ia l  de la 
provincia.

La Almunia cié Doña Godina, a vein
ticuatro de abril de ,mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Notario, Santia
go Navarro Berdún. ¿
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